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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: La existencia de diversos monumentos y esculturas situados en espacios públicos de la ciudad, y;
CONSIDERANDO: Que, los mismos al estar expuestos a los efectos del tiempo y del público, en muchas ocasiones presentan deterioros y restituirlos a su estado original, en muchas ocasiones se torna difícil, ya que no hay quien se haga cargo de los gastos que ello representa.
Que, sería de gran utilidad instituir el régimen de Padrinazgo par los que puedan considerarse de interés para el municipio local, ya sea por su valor histórico, cultural o artístico. Favoreciendo así su conservación, mantenimiento, consolidación, acondicionamiento, rehabilitación y restauración parcial o total.
Que, para ello se podrían generar convenios, los que establecerían como obligación principal, para aquellas personas físicas y jurídicas que los suscriban, aportar, en calidad de donación, recursos para la concreción de la obra acordada. Por su parte el municipio aportaría los medios técnicos necesarios para la dirección de la obra, siempre que el padrino no prefiriese contratarlos en forma particular, haciéndose cargo por lo tanto de los costos correspondientes. Acuerdos que deberían contener en forma detallada los recursos a destinar por el padrino, como así también el tiempo y las características especiales de la tarea que se va a realizar.
Que, ésta modalidad podría convertirse en una herramienta que permitiría el trabajo conjunto público y privado.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicítese a la Dirección de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Villa Constitución, dependiente del Poder Ejecutivo Municipal, que arbitre las acciones que sean necesarias a los fines de lograr la conservación, mantenimiento, consolidación, acondicionamiento, rehabilitación y restauración parcial o total, de los monumentos y esculturas situadas en los espacios públicos de la ciudad.
ARTICULO 2º: A los fines de lograr el financiamiento para la realización de las acciones  desarrolladas en el Artículo 1º se sugiere que el Departamento Ejecutivo Municipal recurra a la figura de “Padrinazgo” establecido por la Ordenanza Nº 2580 de Padrinazgos. 

ARTICULO 3º: Se sugiere al  Departamento Ejecutivo Municipal que las personas físicas o jurídicas que adopten la figura de “Padrinos” de estos Monumentos y Esculturas, podrían tener el derecho de publicar su condición de tal, desde el inicio de la obra y a posteriori de su culminación.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2538 Sala de Sesiones, 25 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

